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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2019-2806€0T'1124

Ciudad de México. a
2 5 NoV 201s

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracciones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2806-

SOT-1124, relacionado con la denuncia piesentada ante este Organismo descentralizado, emile la
presente ResoluciÓn considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de jul¡o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución presuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (obra nueva) y obstrucción de la vía

públ¡ca, por las actividades que se real¡zan en calle Emilrano Zapata número 32, colonia Portales Oriente,

AtcaldÍa Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de julio de 2019 J

para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡entos de hechos, así como una

sol¡citud de información a la Direcc¡ón General de Obras, Desarrollo y Servic¡os Urbanos de la Alcaldía

Benito Juárez y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos

5 fracción vl, 15 Bls 4,25 fracciones l, lll, v, vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ---:-

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D1SPOSICIONES JUR íolcas rpulcaeLes

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva) y

obstrucción de la vía pública, como es el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México ----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad aplicable, se tiene

lo siguiente.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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l. En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva) y obstrucción de la vía pública

Derivado del reconocimiento de hechos realizado en fecha 23 de julio de 2019 por personal adscr¡to a

esta unidad admin¡strat¡va, en el predio objeto de denuncia se constató una construcción preexistente de

3 niveles; no se constataron trabajos de obra nueva, remodelac¡ón ni demolic¡ón, como tampoco se

percib¡eron materiales ni trabajadores ¡nterior o al exterior del inmueble.

por otra parte, se solicitó a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servic¡os Urbanos de la Alcaldía

Benito Juárez, informar si en sus archivos cuenta con antecedentes de Registro de Manifestación de

Construcción para el predio objeto de denuncia. En respuesta a lo anterior, la D¡rección de Desanollo

Urbano adscrita a la Dirección General en comento, informó que únicamente cuente con Constancia de

Alineamiento y/o Número Oficial fol¡o 0350, de fecha de expedición 04 de abril de 2018, para el predio

investigado.

En virtud de lo anterior. mediante oficio PAOT-05-3001300-6721-2019, se solicitó a la persona

denunciante del expediente citado al rubro aportara máyores elementos que permitan determinar

contravenciones en las materias admit¡das. Al respecto, no se cuenta con acuse de dicha notiflcación por

lo que se procedió a ¡ealizar la respect¡va notificación úíá estrados de esta Subprocuraduría. --------

En conclusión, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constataron trabajos construct¡vos de obra nueva en el predio ubicado en Avenida

Emiliano Zapata, número 32, Colonia Portales Oriente, Alcaldía Ben¡to Juárez

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se ac-túa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de f\réx¡co, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta un¡dad

administrativa, en el predio ubicado en calle Emiliano Zapata número 32, colon¡a Portales Oriente,

Alcaldía Benito Juárez, no se constataron actividades de construcción (obra nueva); por lo que se

actualiza el supuesto previsto en el artÍculo 27 t¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; al existir imposibilidad material

para continuar con la investigación
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La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

'substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México. -----------------"t3''---'----------------

SEGUNDO.- Notif¡quese la presente ResoluciÓn a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Quiñones valadez, subprocufadora de ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México

Medellín 2O2, p¡so 5, colon¡a Roma Sur, alcaldía C-ua-uhtéTl9^c, C P 06000' Ciudad de México

Paot mx T. 5265 O78O ext 13621
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
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